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Artículo 3: Se designa a la Lic. María Esther Almanzar , como Encargada de Compra del 
Ayuntamiento Municipal de Fantino. 

Artículo 2: Se designa al Ing. Antony Ortiz González, como Director de Planeamiento 
Urbano del Ayuntamiento Municipal de Fantino. 

Artículo 1: Se designa a la Lic. María Magdalena Santos Ortega, como Directora de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento Municipal de Fantino. 

Resuelve: 
Aprobar como al efecto aprueba 

f\ ~ Visto: los Artículos 52 literal q) y literal r) de la ley 176·07. 
\,,,...) Vista: la Comunicación enviada a este concejo de regidores de fecha 02/10/2020. 

Considerando: Que el artículo 144, Parra 1, de la Ley 176-07, establece que las plazas cuyo 

nombramiento no este atribuido al concejo municipal, serán desempeñado por el personal nominal y 

temporal, los cuales serán designados por el síndico/a entre los aspirantes que reúnan los requisitos f f\ 
~ exigidos; Las plazas a ser llenadas por personal nominal deben ser aprobadas previamente por el V · 

· ~ concejo de regidores, aunque su nombramiento no requiera la aprobación del concejo de regidores. 

Considerando: Que es faculta del Concejo Municipal la aprobación de los nombramientos y 

renuncia de los funcionarios y empleados bajos la dependencia de la sindicatura de 

acuerdo a la estructura organizativa, organigrama, funciones y descripciones de puestos 

L: aprobada y validada por el concejo municipal y la instancia de control interno de la 
cfi dmi · t ·; .ibli a ims racion pu ca. 

Considerando: Que es atribución del concejo Municipal nombrar destituir a aceptar las 

renuncia de los funcionario y empleados bajo dependencia de la instancia organizativa 

propias del concejo municipal. 

CONSIDERANDO: Que el Concejo Municipal es el órgano colegiado del ayuntamiento, su 

rol es estrictamente normativo y de fiscalización, en modo alguno ejerce labores 

administrativa y ejecutivas. 
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Lic. Ana Silvia Suarez Gil de Orrego 
Regidora 

Agr. Andrison Espinal Ramos 
Regidor 

Sr. Carlos de Jesú ~oaquin de la Rosa 
Vicepresidente del Concejo de Regidores 

ffiMm~,i~ fw~ 
Sr. Ramírez los Ángeles Sos 

Regidor 

lng. Gabino Antonio Padilla Balbuena 
Alcalde Municipal t 

__) 
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Artículo 4: Se designa a la Lic. Carmen Julissa Santos Sánchez, como Contadora General 
del Ayuntamiento Municipal de Fantino. 



Muy Atentamente: 

Dada en el Municipio de Fantino, Provincia Sánchez Ramírez, R.O. A los (10) días del Mes de Noviembre del año 
2020. 

Certificación que se expide a la parte interesada para su conocimiento y fines de lugar. 

Quién suscribe, Sr. Antonio Rosario Rodríguez, Cédula de Identidad y Electoral No-087-0018315-8, 

Secretario del Concejo de Regidores del Ayuntamiento del municipio de Fantino, haciendo uso de las 

facultades legales que me confiere la ley 176-07, en el artículo 135 y 136, Certifico y Doy Fe, que en los 

Archivos a mi cargo existe, el acta numero 16, 05/10/2020, celebrada en la sala Capitular de este 

Ayuntamiento de Fantino, donde fue designada en el cargo como Encargada de Compra y 

Contrataciones de este Ayuntamiento de Fantino, la Sra. María Esther Almanzar Santos, cédula de 

identidad Número 402-2545708-0. 

No.07-2020 

Certificación 

~ 
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